RES.Nº 1747/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002212, Ent.N° 2434/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la Contratación Directa para la asistencia médica de siniestrados en Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales para la ciudad de Canelones y sus zonas de influencia, en el departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, se tramitó la Licitación Pública N° 1051 para la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
2) que por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29/10/14, el Directorio adjudicó a ORAMECO el Renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia), y dispuso declarar desiertos el Renglón 1, para los restantes departamentos y zonas establecidas, así como los Renglones 2 y 3, por ser manifiestamente inconvenientes, autorizando a realizar una Contratación Directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesario la Administración,                   
3) que por Resolución de este Tribunal adoptada en sesión de fecha 21/01/15, se acordó observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;                              
4) que la Dirección de la División de Central de Servicios Médicos, con fecha 24/02/17 manifiesta que, según lo dispuesto en las Resoluciones RD Nros. 816/2014 y 1068/2015, al declararse desierta la Licitación Pública N° 1051, convocada para la contratación de asistencia médica en el interior del país para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se inició procedimiento de Contratación Directa basado en el Artículo 33 Literal C Numeral 2 del TOCAF, estimándose un gasto anual de $ 7.800.000, considerado en el Presupuesto 2017;                           
5) que se cursaron invitaciones a los oferentes originales, con excepción de Amecom Cadem, dado que, al pedirles oferta para los departamentos del norte del país, se le comunicó a la Administración que solo cotizarían para Maldonado, donde están habilitados;                               
6) que la Dirección General con fecha 14/03/17 ,establece que: 
6.1) se llegó a un precio promedio unitario de los que se paga al día de hoy, por departamento y en todo el país, considerándose como valor tope de referencia, lo que se le paga actualmente a la empresa Mediplus en el departamento de Paysandú, ascendiendo a  $ 8.200 por denuncia obrera, considerándose que en este contrato no se incluyen medicamentos; 
6.2) con respecto al Renglón 1 -Primer Nivel de Asistencia-, se presentaron dos ofertas: Cooperativa Médica de Canelones - IAMPP (CO.ME.CA), quien cotiza tarifa plana $ 562.500 y Círculo Católico, que cotiza tarifa plana $ 1:310.012, efectuándose la evaluación de las ofertas presentadas acorde a los puntajes establecidos en el Pliego y a los detalles brindados por los oferentes, llegando a un resultado de 91 puntos para CO.ME.CA. y 34 para el Círculo Católico, desestimándose esta última oferta al ser considerada manifiestamente inconveniente, cumpliendo CO.ME.CA. desde un punto de vista técnico, con todos los requisitos solicitados en el Pliego y Memoria Descriptiva, y considerando que  ha trabajado con el Banco desde hace años sin que haya quejas sobre su funcionamiento, por lo que aconseja la adjudicación del renglón 1 a CO.ME.CA.; 
6.3) con respecto a los Renglones 2 y 3 - Segundo y Tercer Nivel de Asistencia-, se presentó un único oferente CO.ME.CA.,  y los precios cotizados se consideran convenientes y se entiende que desde el punto de vista técnico, cumple con los requisitos del Pliego y la Memoria Descriptiva, por lo que se aconseja la adjudicación de los Renglones 2 y 3 a CO.ME.CA.;                     
7) que consta Preacuerdo suscrito en marzo de 2017 entre los integrantes de la Central de Servicios Médicos con CO.ME.CA. por el Renglón N° 1-Primer Nivel de Asistencia- por un precio mensual de $ 562.500 más IVA y por los  Renglones  2 y  3 -Segundo y Tercer Nivel de Asistencia-  a precios acordados según lo establecido en la oferta y ajustes posteriores, por el plazo de un año, que podrá ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, siendo el último plazo el 31/12/.2022;                          
8) que por Resolución de Directorio N° 0197/2017 de fecha 29/03/17, se dispuso adjudicar -ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal-, los Renglones 1, 2 y 3  de la contratación de referencia, para la ciudad de Canelones a la Cooperativa Médica de Canelones  - IAMPP (CO.ME.CA.), al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF;
9) que este Tribunal, con fecha 28/04/17 acordó que para mejor proveer, volvieran  las actuaciones al Organismo, a efectos de que se remitiera la totalidad de las actuaciones relacionadas con el procedimiento de la Licitación Pública N° 1051;
10) que en la oportunidad, se remitió Oficio N° 40/2017, del Directorio, de fecha 10/05/17, por el que se detalla que se hizo entrega en Mesa de Entrada de este Tribunal, con el N° 2558 y fecha 05/0/.17, el expediente solicitado, dejando constancia que se envía para todos los casos de la especie que están a estudio, y los que seguirán remitiendo, para la correspondiente intervención preventiva;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y especificaciones que rigieron la licitación original y se cursaron las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, por lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en la causal de excepción invocada; 
2) que el Pliego de Condiciones Particulares estableció que se calificaría a los oferentes tomando en cuenta varios factores de evaluación, y sin embargo, en el análisis de las ofertas recibidas para los  Renglones 1, 2 y 3,  el Organismo se limitó a señalar  solo los puntajes finales y que la que resultó adjudicataria cumplía desde el punto de vista técnico, con todos los requisitos sin agregar el detalle del estudio realizado, indicando el cumplimiento y el puntaje que le correspondía por  cada factor,  lo que hubiera resultado conveniente a efectos de generar mayor certeza en el proceder de la Administración; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 

3)  Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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